
 

Sesión CUA-156-18 celebrada el 12 de noviembre de 2018. 

  

 
 
  Consejo Académico 
 
 

      Acta de la Sesión CUA-156-18 
 
Presidente:  Dr. Rodolfo René Suárez Molnar.  
 
Secretario:  Dr. Álvaro Julio Peláez Cedrés. 
 
 
En el patio poniente de la Unidad Cuajimalpa, ubicado en avenida Vasco de Quiroga No. 
4871, 4º piso, colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de 
México, siendo las 12:10 horas del 12 de noviembre de 2018, inició la Sesión CUA-156-18 
del Consejo Académico. 
 
El Presidente dio la bienvenida a la ceremonia de entrega de distinciones, a las familias de 
las alumnas y los alumnos que las recibirían, a la comunidad universitaria y a los miembros 
del Consejo Académico, refirió que la entrega de distinciones formaba parte de una sesión 
formal del órgano colegiado y por ende tenía que llevar todos los elementos que esta 
presupone.  
 
Señaló que se entregarían las distinciones: Medalla al Mérito Universitario, Diploma a la 
Investigación y Mención Académica, todas previstas en el Reglamento de Alumnos. La 
Medalla al Mérito es el reconocimiento que la Universidad otorga a quienes han obtenido el 
mayor promedio en su generación. 
 
Por su parte el Diploma a la Investigación se entrega a los alumnos de Licenciatura que han 
ganado los concursos convocados para tal efecto y la Mención Académica a los alumnos 
de especialización, maestría y doctorado que hayan realizado una idónea comunicación de 
resultados o tesis y que se han distinguido por su contribución al desarrollo del 
conocimiento. 
  
Para dar inicio a la sesión solicitó al Secretario el pase de lista para verificar el quórum. 
 
Antes del pase de lista de asistencia, el Secretario informó que los maestros Octavio 
Mercado González, Director de la División de Ciencias de la Comunicación y Diseño y Luis 
Antonio Rivera Díaz, Jefe del Departamento de Teoría y Procesos del Diseño, informaron 
que por compromisos académicos no podrían asistir a la Sesión y serían sustituidos por la 
Dra. Gloria Angélica Martínez de la Peña, Secretaria Académica de la División y el Mtro. 
Raúl Torres Maya respectivamente. 
 
Se constató la presencia de 27 miembros. 
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1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
1. Dr. Rodolfo Suárez Molnar. Presidente del Consejo Académico. 

Dr. Álvaro Peláez Cedrés. Secretario del Consejo Académico. 

2. Dra. Gloria Angélica Martínez de la 
Peña. 

Secretaria Académica de la División de 
Ciencias de la Comunicación y Diseño. 

3. Dr. Alfonso Mauricio Sales Cruz. Director de la División de Ciencias Naturales e 
Ingeniería. 

4. Dr. Roger Mario Barbosa Cruz. Director de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

5. Dr. Jesús Octavio Elizondo Martínez. Jefe del Departamento de Ciencias de la 
Comunicación. 

6. Dr. Carlos Joel Rivero Moreno. Jefe del Departamento de Tecnologías de la 
Información. 

7. Mtro. Raúl Torres Maya. 
  

En sustitución del Jefe del Departamento de 
Teoría y Procesos del Diseño.  

8. Dra. Mariana Peimbert Torres. Jefa de Departamento de Ciencias Naturales. 
 

9. Dra. Elsa Báez Juárez. Jefa del Departamento de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas.  

10. Dra. Marcia Guadalupe Morales 
Ibarría. 

Jefe del Departamento de Procesos y 
Tecnología. 

11. Dr. Gabriel Pérez Pérez. Jefe del Departamento de Ciencias Sociales. 

12. Dr. César O. Vargas Téllez. Jefe del Departamento de Estudios 
Institucionales. 

13. Dra. Violeta Beatriz Aréchiga 
Córdova. 

Jefa del Departamento de Humanidades. 

 
Representantes del Personal Académico: 
 
14. Dra. Inés María de los Ángeles 

Cornejo Portugal. 
 

15.  Dr. Christian Sánchez Sánchez. 
 

Representante Propietaria del Personal 
Académico del Departamento de Ciencias de 
la Comunicación. 
Representante Propietario del Personal 
Académico del Departamento de Tecnologías 
de la Información 

16. Mtra. Nora Angélica Morales 
Zaragoza. 

Representante Propietaria del Personal 
Académico del Departamento de Teoría y 
Procesos del Diseño. 

17. Dr. Luis Franco Pérez. Representante Propietario del Personal 
Académico del Departamento de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas. 

18. Dra. María Teresa López Arenas.  Representante Propietaria del Personal 
Académico del Departamento de Procesos y 
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Tecnología. 

19. Dra. María del Rocío Guadarrama 
Olivera. 
 

Representante Propietaria del Personal 
Académico del Departamento de Ciencias 
Sociales. 

20. Dr. Aymer Granados García. Representante Propietario del Personal 
Académico del Departamento de 
Humanidades.  

 
Representantes de los Alumnos: 
 
21. Sr. Pedro Jacobo López del Campo. Representante Propietario de los Alumnos 

del Departamento de Ciencias de la 
Comunicación. 

22. .Sr. David Antonio Hernández Roa. 
 

Representante Propietario de los Alumnos 
del Departamento de Ciencias Naturales. 

23. Sr. Juan Alfredo Juárez Tamayo. Representante Propietario de los Alumnos 
del Departamento de Procesos y 
Tecnología. 

24. Srita. Samara Guadalupe Valle Villar. Representante Suplente de los Alumnos del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y 
Sistemas. 

25. Sr. José Manuel Neri López. Representante Propietario de los Alumnos 
del Departamento de Humanidades. 

 
Trabajadores Administrativos: 
 
26. Sr. José Cruz Díaz. Representante Propietario. 
27. Sra. Teresita Trinidad Esquivel. Representante Propietaria. 

 
 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
El Presidente refirió que dado que se trataba de una sesión del órgano colegiado, 
sometería a aprobación el orden del día; así como la autorización para el uso de la palabra 
para el Dr. Eduardo Peñalosa Castro, Rector General, para el Dr. Karim Enrique Jean 
Chávez, quien hablaría en representación de los alumnos que reciben la Medalla al Mérito, 
para la licenciada María Alexia Cervantes Díaz ,quien lo haría en representación de los 
alumnos que reciben el Diploma a la Investigación, para la Maestra Iyalli del Carmen López 
Cedillo, quien hablaría en representación de los alumnos que reciben la Mención 
Académica, y para el Licenciado Juan Luis Tovar León, quien fungirá como maestro de 
ceremonia. Se aprobó por unanimidad. 
 

Orden del Día 
 
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
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3. Entrega de las siguientes distinciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 

39 del Reglamento de Alumnos: 
 

 Mención Académica. 

 Medalla al Mérito Universitario a los alumnos que obtuvieron las mejores 
calificaciones y que concluyeron sus estudios en los trimestres 17-Otoño, 18-
Invierno y 18-Primavera. 

 Diploma a la Investigación correspondiente al año 2017. 
 

 
 Acuerdo CUA-01-156-18 

Aprobación del Orden del Día. 
 

 
3. ENTREGA DE LAS SIGUIENTES DISTINCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE ALUMNOS: 
 

 MENCIÓN ACADÉMICA. 

 MEDALLA AL MÉRITO UNIVERSITARIO A LOS ALUMNOS QUE 
OBTUVIERON LAS MEJORES CALIFICACIONES Y QUE CONCLUYERON 
SUS ESTUDIOS EN LOS TRIMESTRES 17-OTOÑO, 18-INVIERNO Y 18-
PRIMAVERA. 

 DIPLOMA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017. 
 

 
El Lic. Tovar señaló que las distinciones que se entregarían: Medalla al Mérito Universitario, 
Diploma a la Investigación y Mención Académica, estaban previstas en el Reglamento de 
Alumnos de la Universidad Autónoma Metropolitana.  
 
La Medalla al Mérito Universitario se otorga al alumno de cada licenciatura, especialización, 
maestría o doctorado que al finalizar sus estudios obtiene las mejores calificaciones del 
grupo en el que termina y para hacerse merecedor a esta distinción el alumno debe obtener 
un promedio mínimo de B. 
 
A continuación, en representación de los alumnos que recibirían la Medalla al Mérito 
Universitario, tomó la palabra el doctor en Ciencias Naturales e Ingeniería Karim Enrique 
Jaen Chávez. 
 
“La educación es la piedra angular para contar con ciudadanos capaces de afrontar de 
manera responsable y competente los problemas de nuestra sociedad. En este sentido, 
deseo destacar el enorme esfuerzo de la Universidad Autónoma Metropolitana para crear 
nuevos espacios, como la unidad Cuajimalpa, que nos brindan la oportunidad de realizar 
una carrera profesional o un posgrado. Tal privilegio nos compromete a incidir con mayor 
peso en la construcción de nuestro país, generando y aplicando conocimiento para innovar 
y desarrollar tecnología o perspectivas que mejoren las condiciones económicas y sociales 
de nuestro país para borrar la brecha de la desigualdad.  
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Por estas inquietudes, y el deseo de comprender el funcionamiento de las cosas que nos 
rodean, que como ingeniero es fundamental para el diseño de procesos novedosos y 
eficientes, precisaron la adquisición de nuevos conocimientos y habilidades. Esto motivó mi 
salida del sector industrial para especializarme en el campo de bioingeniería y bioprocesos, 
al ser un área estratégica y que representa un enorme potencial productivo. Este objetivo lo 
cubrí en la maestría en la UNAM gracias a las enseñanzas de los doctores Tonatiuh 
Ramírez y Álvaro Lara.  
 
Para profundizar en el conocimiento en esta área, realicé el doctorado en Ciencias 
Naturales e Ingeniería, aquí en la UAM Cuajimalpa, bajo la dirección del Dr. Álvaro Lara, a 
quien reconozco su gran capacidad de trabajo y visión científica, y agradezco su confianza 
al invitarme a la realización de mi proyecto doctoral y colaborar en diferentes trabajos que 
resultaron en la publicación de 3 artículos y una solicitud de patente, con los doctores Juan 
Carlos Sigala y Roberto Olivares, y de las ingenieras Daniela Velázquez y Elisa Ramírez, a 
quienes agradezco sus enseñanzas y apoyo. Desde luego, a esta casa de estudios, por los 
apoyos brindados para la participación en congresos, la infraestructura para desempeñar 
las tareas de investigación y estudio; las actividades culturales, deportivas y seminarios que 
organiza para nuestro enriquecimiento y desarrollo integral.  
 
Y en esta aventura que no estuvo exenta de obstáculos, el apoyo y aliento de mi esposa y 
compañera del posgrado, la maestra Mariana Juárez, fueron fundamentales. Muchas 
gracias Mariana.  
 
Este 2018 ha traído enormes satisfacciones a mi vida, pues obtuve el doble título de ser 
padre de mi pequeña Natalia y doctor. Y hoy puedo contar una más al recibir esta 
distinción.  
 
Felicito a los demás compañeros y sus familias que han sido acreedores a esta medalla. 
Pero también reconocer a esos estudiantes que, en medio de diversas dificultades 
económicas, familiares o de salud, se esfuerzan por salir adelante en sus notas, aunque no 
alcancen las mejores, pues muchas veces su espíritu de lucha suele ser más grande que 
quienes no tenemos esas situaciones, y son ejemplo de aprovechamiento al máximo de sus 
capacidades.  
 
Nuevamente agradezco a esta casa abierta al tiempo la oportunidad para desarrollarme en 
la ciencia e investigación. Comparto con ustedes una cita del escritor alemán Hermann 
Hesse que nos invita a volar a lo más alto de nuestras posibilidades, a trascender a ver algo 
más allá de la adquisición de conocimientos y en la formación: 
 
“La verdadera formación no es formación para un fin, sino que, como todo anhelo de 
perfección, tiene sentido por sí mismo. 
  
Por eso, la verdadera formación al igual que la formación física, es satisfacción y estímulo a 
un tiempo, está siempre en la meta sin hacer jamás un alto; es estar de camino en lo 
infinito, resonar en el universo, convivir en lo atemporal. Su fin no es potenciar tal o cual 
capacidad, sino que nos ayuda darle un sentido a la vida, a interpretar el pasado, a estar 
abiertos al futuro”. 
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Muchas gracias”. 
 
A continuación, se hizo entrega de la Medalla al Mérito Universitario. 
 
El Lic. Tovar señaló que el Diploma a la Investigación se otorgaba al alumno o grupo de 
alumnos de cada licenciatura que ganó el concurso convocado para tal efecto por el Rector 

de la Unidad. A continuación, la Licenciada en Ciencias de la Comunicación María 
Alexia Cervantes Díaz, habló a nombre de los merecedores de dicha distinción.  
 
“Hace algunos años, al igual que muchos de mis compañeros, yo llegué a esta Ciudad 
completamente sola; y en ese sentido, la Universidad Autónoma Metropolitana se convirtió 
en casa y refugio. 
 
Dicho esto, es para mí muy importante agradecer –a nombre de mis compañeros de la 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, y también de las otras Licenciaturas– la 
distinción y el reconocimiento que hoy nos reúne aquí. 
 
Según un análisis del Fondo Económico Mundial, que se realizó en 2015 con datos de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, México se encuentra entre 
los tres países que menos invierten en investigación académica y científica, en proporción a 
su producto interno bruto, esto sólo detrás de Rumania y de Chile; pese a que se considera 
que “la investigación es la piedra angular de la innovación”. 
 
Así las cosas, en medio de este contexto sombrío para la investigación en nuestro país, 
esta distinción es un aliciente que nos invita a seguir cuestionándonos, a seguir 
preguntando y reflexionando sobre nuestra realidad, más allá de la técnica que también en 
ésta, nuestra alma mater, se nos ha inculcado bajo el concepto de la multidisciplina y del 
trabajo en equipo. 
 
Y hago énfasis en el trabajo en equipo, porque a primera impresión muchos pudiéramos 
pensar que es mucho más fácil desarrollar proyectos en conjunto, y sinceramente, es todo 
lo contrario. El trabajo en equipo te obliga a mediar, a ponerte de acuerdo, a disentir y a 
defender tus posturas, lo que al final, se refleja en los resultados. y eso lo sabemos mis 
compañeros, con el trabajo que hoy somos galardonados, fue un trabajo en equipo. 
 
Los invito a continuar investigando, a salir de nuestra zona de confort y a hacerlo en 
colectivo; a sacar esas investigaciones del librero, de los repositorios, de las revistas 
académicas y a compartirlo con las comunidades de colegas, pero también con la 
ciudadanía de a pie. 
 
A fin de cuentas, la investigación se hace pensando utópicamente en los beneficios 
sociales que pueden resultar de ella: el conocimiento debe compartirse. 
 
Muchas gracias”. 

 
En seguida se entregó el Diploma a la Investigación 2017. 
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El Lic. Tovar señaló que la Mención Académica se otorga anualmente al alumno de cada 
especialización, maestría o doctorado que haya realizado una idónea comunicación de 
resultados o una tesis que se distinga por su contribución al desarrollo del conocimiento 
científico, humanístico o artístico, o bien a la satisfacción de necesidades nacionales o de 
autodeterminación cultural a juicio de una comisión académica, y tomó la palabra la 
maestra en Ciencias Sociales y Humanidades Iyalli del Carmen López Cedillo, habló a 
nombre de los merecedores de dicha distinción. 
 
“Buenas tardes, autoridades, profesores, compañeros, amigos y familiares. Hace cuatro 
años fui invitada a este evento y tuve la oportunidad de compartir unas palabras en nombre 
de quienes recibimos la Medalla al Mérito Universitario, ese año también recibí el Diploma a 
la Investigación por mi proyecto terminal de Licenciatura, y hoy es un verdadero honor estar 
aquí nuevamente, para en esta ocasión, dirigir unas palabras en nombre de quienes 
recibimos la Mención Académica.  
 
Justamente durante ese 2014 descubrí un mundo que merecía ser reflexionado, de hecho, 
al terminar aquella ceremonia salí corriendo al Reclusorio Sur, la primera cárcel que pisé en 
mi vida, y a partir de entonces sentí la necesidad de llevar a otro nivel aquella experiencia.  
 
Cuando me propuse hacer un proyecto de investigación sobre las prácticas teatrales 
generadas dentro de centros penitenciarios en la Ciudad de México, tuve claro que lo haría 
en el Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades de esta Unidad, pues sabía que en él 
tendría la libertad de ser creativa, porque eso es algo que aprendí aquí al cursar la 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, que la investigación es un espacio para la 
creación, que se trata de generar conocimiento desde terrenos disciplinares no explorados, 
en formatos poco convencionales y sobre las problemáticas sociales que aquejan a nuestro 
país.  
 
Pero las investigaciones también son procesos de vida. Mi trabajo no sólo está hecho con 
todo el rigor teórico y metodológico requerido, también tiene todo mi corazón, por lo que 
para mí es sumamente especial que reconozcan una investigación en la que invertí tanto y 
de la que aprendí más allá del plano académico. Definitivamente no soy la misma persona 
que entró por primera vez a un reclusorio hace cuatro años, que la que les habla ahora, y 
estoy muy feliz de que esta Unidad me acompañara durante ese periodo. 
 
Por eso, estar aquí para mí implica cerrar un ciclo con la UAM Cuajimalpa, es concluir un 
capítulo de casi una década en la que hemos crecido juntas. Y al haber formado parte de 
dos de sus divisiones, tener dos grados académicos expedidos por ella y contar con todas 
las distinciones que esta universidad le puede otorgar a sus estudiantes, asumo con gusto 
el tremendo compromiso que implica y le agradezco enormemente por enseñarme a mirar 
el mundo con ojos de investigadora. De verdad, muchas gracias. 
 
A continuación, se entregó la Mención Académica. 
 
Para finalizar la Sesión, hizo uso de la palabra el Rector General de esta Casa de Estudios, 
el Dr. Eduardo Peñalosa Castro.  
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“Distinguidos integrantes del Consejo Académico de la Unidad Cuajimalpa, estimados 
alumnos galardonados, colegas universitarios, señoras y señores. 
 
Es una satisfacción acompañarlos, en la sesión 156 del Consejo Académico de la Unidad 
Cuajimalpa, y participar en una de las ceremonias de mayor significado universitario: la 
entrega de reconocimientos a alumnos de Licenciatura y Posgrado que, por su entrega 
académica han sido distinguidos esta tarde. 
 
La Universidad Autónoma Metropolitana, a lo largo de sus 45 años de historia que estamos 
cerca de cumplir, ha mostrado la capacidad de reinventarse, adecuarse, desarrollarse en 
función de las necesidades sociales de cada momento.  
 
Por ello, el 26 de abril de 2005 el Colegio Académico, en la sesión 264, resolvió aprobar la 
creación de la cuarta Unidad Académica: la Unidad Cuajimalpa. Desde entonces, y hasta el 
pasado trimestre de Primavera, ha formado 1, 127 alumnos de licenciatura, esto ya es 
destacado porque, digamos que en la Universidad en 45 años, hemos formado alrededor 
de 170 mil egresados, pero de aquí ya tenemos a 1,127 de licenciatura y 179 de Posgrado. 
 
Trascendiendo cualquier indicador, en cada generación hay alumnos que por su 
desempeño, su reflexión o por la propuesta plasmada en su Proyecto Terminal, se hacen 
merecedores de las más altas distinciones para nuestros egresados: 
 
El Diploma a la Investigación para alumnos de Licenciatura; 
La Mención Académica para alumnos de Posgrado; 
Y la Medalla al Mérito Universitario a los mejores promedios. 
 
Esta tarde, el órgano colegiado reconoce el esfuerzo y trabajo individual de 74 alumnos de 
excelencia, en un escenario nacional de transición a un nuevo régimen, con cambios 
importantes en la política pública, económica y social, lo que demandará, como nunca 
antes, profesionales íntegros y honestos, comprometidos con el desarrollo nacional, esto no 
significa que no seamos todos los que podemos trabajar en función de un cambio, hemos 
reconocido a los mejores hoy, lo cual está muy bien, pero todos los demás podemos 
trabajar en función de este país. 
 
Por ello, al tiempo de felicitar a los que han obtenido este reconocimiento por representar 
uno de los mayores prestigios como institución de educación superior, debo recordarles que 
son los embajadores de la UAM ante la sociedad, junto con los demás egresados, pero en 
particular a mí me ha gustado mucho algunas de las cosas que se han dicho por parte de 
los que representan a este grupo, me parece que son gente que va a llegar lejos. 
 
Son los mejores alumnos de su generación y deberán aportar su pensamiento, 
conocimiento y creatividad al desarrollo productivo, científico y cultural de México –ya sea 
continuando con su trayectoria formativa, o bien, incorporándose al ejercicio profesional-, 
pero observando siempre el proceder ético más elevado, enalteciendo con ello el nombre 
de nuestra Universidad. 
 
Esta tarde culmina una etapa en sus vidas, que han cumplido a cabalidad en una institución 
con historia, con tradiciones, con un importante compromiso social, del cual son ustedes la 
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máxima representación, pues con su trayectoria académica hacen que la promesa 
universitaria de nuestra Casa abierta al tiempo, a 45 años de ser promulgada, se refrende. 
 
Ha sido un orgullo atestiguar, en presencia de sus familiares, profesores y compañeros, el 
momento en que todos ustedes pasan a formar parte de los mejores alumnos de la 
Universidad Autónoma Metropolitana.  
 
Muchas gracias”. 
 
 
 
 
 

Nota CUA-01-156-18 

Se entregó la Medalla al Mérito Universitario a 
los alumnos que obtuvieron las mejores 
calificaciones y que concluyeron sus estudios 
en los trimestres 17-Otoño, 18-Invierno y 18-
Primavera, el Diploma a la Investigación 2017 
y la Mención Académica 2017, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 39 del 
Reglamento de Alumnos, conforme a lo 
siguiente: 
 

MEDALLA AL MÉRITO 
 
Licenciatura en Administración 
Itzel González Fernández (17-I)  
Ángel Guillermo Ortiz Corona (17-O) 
Uriel Monroy Colín (18-I) 
Poulette Balderas Cruz (18-P) 
 
Licenciatura en Biología Molecular  
Jean Paul Sánchez Castañeda (17-O) 
Uriel Rodríguez Domínguez (18-I) 
Martha Andrea Romero Contreras (18-P) 
 
Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación  
Natalia Castañeda Páez (17-O) 
Ilse López González (18-I) 
Yael David Vertty Velasco (18-P) 
 
Licenciatura en Diseño  
Daniel Francisco Herrera Córdova (17-O) 
Fabiola Elena Zambrano Orpinel (18-I) 
Jessica Andrea Reyes López (18-P) 
 
Licenciatura en Estudios Socioterritoriales  
Javier Reyes Pérez (17-O) 
Alfredo Estrello Librado (18-I) 
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Marcos Cristian Meneses Cornejo (18-P) 
 
Licenciatura en Humanidades  
Karla Cedrela Márquez Martínez (17-O) 
María Marcela Sánchez Villabella (18-I) 
 
Licenciatura en Ingeniería Biológica  
Mitsuo José Enrique Nakakawa Montes de 
Oca (17-O) 
Adrián Alfredo Estrada Graf (18-P) 
 
Licenciatura en Ingeniería en Computación  
Brenda Isamar Acosta Martínez (17-O) 
Luis Ángel Nolasco Cardiel (18-I) 
Iván Yossi Santa María González (18-P) 
 
Licenciatura en Matemáticas Aplicadas  
María Fernanda Enríquez Hernández (17-O) 
Saskia Johanna Van Der Werff Vargas (18-I) 
Laura Danae Juárez Pérez (18-P) 
 
Licenciatura en Tecnologías y Sistemas de 
la Información 
Armando Osmin Vázquez Sánchez (17-O) 
Miguel Castillo Cortes (18-I) 
Javier Mendoza Almanza (18-P) 
 
Maestría en Diseño, Información y 
Comunicación  
Alba Rocío Núñez Reyes (17-O) 
Diana Marcela Sepúlveda Barrera (17-O) 
Diana Dolores Morón González (17-O) 
 
Posgrado en Ciencias Naturales e 
Ingeniería 
Maestría 
Angélica Reyes Lastiri (17-O) 
Emilio Granada Vecino (18-I) 
Alejandro León Ramírez (18-P) 
 
Doctorado 
Norma Alejandra Marrufo Hernández (17-O) 
Teresa de Jesús García Pérez (18-I) 
Gildardo Barrientos Sánchez (18-I) 
Karim Enrique Jaen Chávez (18-I) 
Erick Javier López Sánchez (18-I) 
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Posgrado en Ciencias Sociales y 
Humanidades 
Maestría 
María de los Ángeles García Romero (17-O) 
Mauricio Bravo Díaz (18-I) 
Tomas Andrés Frere Affanni (18-I) 
José Omar Pérez Baños (18-P) 
 
Doctorado 
Sandra Elizabeth Álvarez Orozco (17-O) 
Rita Guadalupe Balderas Zavala (18-I) 
Matilde Margarita Domínguez Cornejo (18-I) 
Jenny Levine Goldner (18-I) 
Oscar Adán Castillo Oropeza (18-P) 
 

DIPLOMA A LA INVESTIGACIÓN 2017 

Licenciatura en Administración 
Alexis Chavarría González y Rodrigo Morales 
Díaz. 
Título del trabajo de investigación: La 
gestión del agua en la delegación Álvaro 
Obregón: Caso San Bartolo Ameyalco. 
Asesora: Dra. María de Lourdes Amaya 
Ventura. 
 
Licenciatura en Biología Molecular 
José Dante Daniel Gómez Cuautle 
Título del trabajo de investigación: Fascia 
Lata como andamio de células troncales 
mesenquimales de tejido adiposo derivadas de 
grasa de Hoffa. 
Asesores: doctores Salomón de Jesús Alas 
Guardado y Valentín Martínez López. 
 
Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación 
María Alexia Cervantes Díaz, Solange 
Amairani Galván Rayas, Viridiana Gudiño 
Muñoz, Dulce Pilar Juárez González, Donato 
Márquez Vicente y Brenda Ramos Larrainzar. 
Título del trabajo de investigación: Formas 
de participación política de los estudiantes de 
licenciatura de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Cuajimalpa: Una 
radiografía, 2017. 
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Asesores: doctores Felipe Antonio Victoriano 
Serrano y César Augusto Rodríguez Cano. 
 
Licenciatura en Ingeniería Biológica 
Lorena Quiroz Palacios 
Título del trabajo de investigación: 
Eliminación de acetato por Acinetobacter 
schindleri ACE en cultivos de Escherichia coli 
JM109. 
Asesor: Dr. Juan Carlos Sigala Alanís. 
 
Licenciatura en Humanidades 
Ariadna Cecilia Casimiro Reyes 
Título del trabajo de investigación: Fuerzas 
ocultas en México: positivismo y ocultismo en 
la obra de Pedro Castera. 
Asesora: Dra. Miruna Achim. 
 

 
Se dio por concluida la Sesión CUA-156-18 del Consejo Académico de la Unidad 
Cuajimalpa, siendo las 13:00 horas del 12 de noviembre de 2018. Se levanta la presente 
Acta y para constancia firman: 
 
 
 
 
 
 
Dr. Rodolfo René Suárez Molnar      Dr. Álvaro Julio Peláez Cedrés 
Presidente.                             Secretario.  


